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Ley, de ……….,
por la que se modifica la Ley regional de Carintia sobre productos fitosanitarios
El Parlamento regional de Carintia ha decidido:
Artículo I
Modificación de la Ley regional de Carintia sobre productos fitosanitarios
La Ley regional de Carintia sobre productos fitosanitarios (K-LPG, por su versión en alemán), Boletín Oficial Regional n.º 31/1991, en la versión del Boletín Oficial Regional n.º 17/2014, se modifica como sigue:
1) el artículo 3, apartado 1, se reformula como sigue:
«1) A efectos de la presente Ley, se entenderá por:
a) producto fitosanitario: productos fitosanitarios de acuerdo con el artículo 2 del Reglamento (CE) n.º 1107/2009 relativo a la comercialización de productos fitosanitarios;
b) producto fitosanitario de bajo riesgo: productos fitosanitarios con sustancias activas de bajo riesgo de acuerdo con el artículo 47 del Reglamento (CE) n.º 1107/2009 relativo a la comercialización de productos fitosanitarios; Las sustancias activas pertenecen exclusivamente a las siguientes categoría: microorganismos, extractos de plantas y sustancias naturales de origen animal, vegetal, mineral o microbiológico, incluidas las sustancias sintéticas totalmente idénticas a las de origen natural;
c) gestión integrada de plagas: el examen cuidadoso de todos los métodos de protección vegetal disponibles y posterior integración de medidas adecuadas para evitar el desarrollo de poblaciones de organismos nocivos y mantener el uso de productos fitosanitarios y otras formas de intervención en niveles que estén económica y ecológicamente justificados y que reduzcan o minimicen los riesgos para la salud humana y el medio ambiente. La gestión integrada de plagas resalta el crecimiento de un cultivo sano con la mínima alteración posible de los agroecosistemas y promueve los mecanismos naturales de control de plagas;
d) uso de productos fitosanitarios: el consumo, la aplicación y esparcimiento, así como la utilización, el almacenamiento, el mantenimiento en existencias y el transporte interno de productos fitosanitarios para su aplicación;
e) usuario: toda persona que utilice o haga utilizar productos fitosanitarios bajo su responsabilidad;
f) usuario profesional: cualquier persona que use plaguicidas en el ejercicio de su actividad profesional, incluidos los operadores, técnicos, empresarios o trabajadores autónomos, tanto en el sector agrario como en otros sectores; independientemente de si esta actividad se lleva a cabo con la intención de adquirir u obtener beneficios; 
g) usuario particular: toda persona que no se considere un usuario profesional de acuerdo con la letra f);
h) asesor: cualquier persona que haya adquirido unos conocimientos adecuados y asesore sobre la gestión de plagas y el uso seguro de los plaguicidas a título profesional, incluidos los servicios autónomos privados y de asesoramiento públicos;
i) titular de la autorización: el usuario o cualquier otra persona a la que se refieran las medidas adoptadas en virtud de la presente Ley o de los reglamentos basados en ella;
j) pulverizadores (equipos de aplicación para productos fitosanitarios): todos los equipos destinados específicamente a la aplicación de productos fitosanitarios, incluidos los accesorios esenciales para el correcto funcionamiento de estos equipos, como boquillas, manómetros, filtros, tamices y dispositivos de limpieza para el depósito;
k) indicador de riesgo: el resultado obtenido con un método de cálculo que se utiliza para evaluar los riesgos de los plaguicidas para la salud humana o el medioambiente;
l) métodos no químicos: métodos alternativos al uso de productos fitosanitarios químicos para la protección fitosanitaria y la gestión de plagas, basados en técnicas agronómicas como las mencionadas en el anexo III, punto 1 de la Directiva 2009/128/CE por la que se establece el marco de la actuación comunitaria para conseguir un uso sostenible de los plaguicidas, o métodos físicos, mecánicos o biológicos de control de plagas;
m) agua superficial y agua subterránea: agua superficial y agua subterránea en el sentido del artículo 2, puntos 1 y 2, de Directiva 2000/60/CE por la que se establece un marco comunitario de actuación en el ámbito de la política de aguas.»;
2) el artículo 5, apartado 1 quater, se reformula como sigue:
«1 quater. Los usuarios particulares únicamente podrán utilizar productos fitosanitarios de bajo riesgo, autorizados de conformidad con las disposiciones sobre la comercialización de productos fitosanitarios para su uso en jardines domésticos y pequeños.».
